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de Baleares
Lae leyee obligarán en la Peníneula, Illae adyacentee, Canarlae y terrltorioe de 

Africa enjetoe d la legieladón penlneular, i lee veinte dina de la promulgación, ei ea 
ella no ee dlepuelera otra coca. Se entiende hecha eu promulgación el día en que termi
ne la ineerdón de la Ley en la Gecet*.

Las leyee, órdenes y anundoe que se manden publicar en loa Botiizaas OnciaLis 
se han de remitir a! Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán á loe edltoree 
de los mencionados periódicos, (2Z. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vie* 
toriA Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

^Gacetas 14 y i5 de Septiembre)

Núm.2015

Gobierno Civil
’SíIBSISTjEMOIAS

Llegadas el día 17 del actual en el vapor 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

Harina . । । «• • • 128.300 Kgs.
Azúcar . । . . • • 5.200 »
Café y azúcar. . . . 2.739 »
Salvado ...... 2.000 *
Café............... 248 »
Maíz. . . • • • • 4,000 e
Garbanzos...... 508 •

Palma 18 de Septiembre de 1919
El Gobernador Presidente,

Agustín Diez

Num. 1996
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiéndose registrado algunos casos 

de enfermedad contagiosa en e) ganado 
porcino del término municipal de Al
gaida y resultando del análisis practi
cado en el Laboratorio bacteriológico 
pecuario de esta provincia ser .el «mal 
tojo», a propuesta del Sr. Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecua
rias, se hace la declaración de dicha 
epizootia en el término municipal de Al
gaida y se declara para un foco:

1.® Zona infecta: <8on Reus de Oa^ 
Uubl». Y a

2,’ Zona sospechosa: Al Norte «Se 
Tanque de N Batlete»; al Sur Son Reus 
íoOa'n Bondia; al Este «Son Reus de‘n 
Trist» y al Oeste Camino de establece* 
dores de «Son Reus».

3,® Otro foco,
4 .a Zona infecta: Ca‘n Blanc.
5 ,® Zona sospechosa: Al Norte «Ne 

E'iol; ai Sur «Es Puntés»; al Este Ca‘n 
Bondia» y al Oeste «Ca‘n Granet.

6 .® Queda prohibida la celebración 
mercados, férias y exposiciones o 

Concurso en cuanto se refiere a la con
currencia de ganado de cerda en el ci
tado término y • t

7 .® Los Sres, Alcaldes dispondrán 
la mayor publicidad a la presente cir- 
^lar por los medios de costumbre a fin 

que los ganaderos, abastecedores y 
tratantes conozcan estas disposiciones y 
ordenarán la detención de toda expedi
ción de ganado que no vaya provista 
^0 una guia de origen y sanidad, que 
deberá ser expedida gratuitamente por 
oí Inspector municipal de Higiene y 
^anidad pecuaria del punto de proce- 
6»aoiee

Encarezco el mayor celo en el cum 
plimiento de este servicio, puesto que 
con una eficaz y activa cooperación ele 
los ganaderos, recriadores y vecinda
rio es más fácil contener en su princi
pio la difusión del contagio, evitándo
se pérdidas de cuantía a los intereses 
pecuarios de estas islas, y per lo mismo 
deberán denunciar con la mayor urgen
cia a la Autoridad local la aparición de 
cualquier fooo de contagio y disponer 
ésta la inmedianta cremación de los 
animales que mueran.

Palma 16 de Septiembre de 1919,
El Gobernador,

, Aguetin Diez

Núm. 2003
CIRCVKj JLR

, Publíqada. en esté periódico oficial de 
16 4el actual la Real orden del Miraste- 
r|o de Fomento, determinando el nú' 
mero de Vocales que ha de tener cada 
Cámara Agrícola y el día en que han 
de ser elegidos, con las instrucciones 
necesarias, encarezco su lectura a lo 
dos. los Alcaldes, insistiendo, confor
me en dicha Real orden se previene, 
que la Cámara do esta provincia se 
compondrá de veinte Vocales, que i a 
elección se verificará el día 21 del co
rriente mes, en el local que designen 
los Alcaldes, y se efectuará ante una 
Mesa constituida, según ordena la re 
gla primera de la repetida Real orden.

Que a tenor de lo mandado en la re
gla 2.® cada elector podrá dar su voto a 
diez Vocales, por ser veinte los que se 
han de elegir.

Que terminada la votación, se proce
derá al escrutinio parcial, del cual se 
extenderá la correspondiente acta y se 
remitirá el mismo dia a este Gobierno 
con los documentos y protestas que se 
hayan formulado en el acto de la vota
ción o en el del escrutinio. El dia 25 del 
actual se verificará el escrutinio gene
ral, bajo mi presidencia.

Recomiendo a todos los Alcaldes el 
mas puntual y exacto cumplimiento de 
lo ordenado, acusándome recibo de ha
berse enterado de las citadas disposi
ciones.

Palma 17 de Septiembre de 1919, 
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 1997
Min a s .—-Habiendo renunciado el In

teresado el registro minero de lignito 
«San Pedro» (n.° 1.082) sito en el para
ge conocido por La Capitana del termi
no municipal de Petra he decretado con 
fecha 1.® del corriente la cancelación y 
fenecimiento de su expediente con 
arreglo al articulo 93 del Reglamento 
general para el régimen de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
al interesado y en cumplimiento y a los 
efectos del expresado articulo.

Palma 13 de Septiembre de 1919.
El Gobernador, 

Agustín Diei

Núm. 1998
Min a s .— Habiendo renunciado los 

interesados de los registros mineros de 
lignito «Ne Lluenta» (n.® 982) sita en el 
parage nombrado Son Lluent del térmi
no municipal de Santa Margarita; «La 
Ideal Esperanza» (n.® 1.319) sita en 
Son Burguet, del término de Puigpu- 
ñent, «Margarita» (n.® 1.356) sita en 
Ca's Jurat del predio Son Ordinas del 
término de Alaró y «Gull'.erniina» (nú
mero 1.397) sita en Son Valí Fogó del 
término deSineu. he decretado coa es
ta f^cha la cancelación y fenecimiento 
de sns expedientes, con arreglo al arti
culo 93 del Reglamento general para el 
régimen de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los interesados y en cumplimiento y a 
los efectos del expresado artículo.

Palma 13 de Septiembre de 1919.
El Gobernador, 

Agustín Diez

.Núm. 2017

JiiíU Proiiüíil ü Subúüiciu
Circular

Los Señores Alcaldes de esta Isla ha
rán presente a loe ganaderos de sus 
respectivos términos que para la circu
lación entre provincias, del ganado va
cuno, de cerda, cabrio y lanar se pre
cisa guia expedida por este Gobierno, 
sin cuyo requisito prevenido por la Real 
Orden del Ministerio de Abastecimien
tos de 19 de Agosto último, no se admi
tirá su embarque.

Palma 18 de Septiembre de 1919.
II Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 2018
Secretaria.—Circular

No habiendo remitido los Señores Al
caldes de Alaró, Artá, Buger, Calviá, 
Capdepera, Gostitx, Esporlas, Esta- 
lleochs, Inoa,Llubi, Montuiri, Porreras, 
La Puebla, San Lorenzo de Descarda- 
zar, Sansellas, Santa Eugenia, Santa 
Margarita, Santa María, Selva, Sineu, 
Bollar, Son Servara y Valldemosa las 
relaciones juradas acompañadas de re
sumen correspondientes a la recolección 
verificada en los respectivos pueblos 
durante el mes da Agosto último, según 
dispone la Real orden número 107 del 
Ministerio de Abastecimientos de 16 de 
Junio úlfimo, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número 8190 
correspondiente al dia 21 del citado mes, 
les prevengo que de no enviarlos a esta 
Presidencia en término de cuarto dia 
les impondré la multa de cien pesetas 
coú la que desde luego quedan conmi
nados.

Palma 18 de Septiembre de 1919, 
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

8ECGI0K DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Exorno. Sr.: El articulo 11 de la Real 

orden de la Pres'dencia del Consejo de 
Ministros de 16 de Julio del año último 
^Gac»tade Madrid núm, 199), por la que 
se aprobaba la Memoria elevada al Go
bierno de S. M. por el Comisario regio 
que actuó en la Comisión mix'-a de Re
clutamiento de la provincia de Madrid, 
preceptúa que por los Ministerios de la 
Gobernación y de la Guerra, dentro de 
sus respectivas atribuci ones, se dicten 
las disposiciones conducentes al cum
plimiento de aquella soberana resolución 
que aprobó las propuestas de la refe
rida Comisaria regía. Y como entre és
tas figura la que se refiere a la adopción 
de medidas que tiendan a disminuir el 
número hartó excesivo de prófugos,

8 . M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Ministerio de 
la Gobernación, a los efectos de los ar- 
ticulos 337 de la ley de Reclutamiento y 
591 dei Reglamento para su aplicación, 
y atendiendo a la importancia que en
traña el llevar a la práctica la adopción 
de dichas medidas, se ha servido xesol- 
ver lo siguiente: <

Todo individuo, ya sea padre o re
presentante de él, que presente o mani
fieste la existencia de un prófugo, lo 
hará saber por escrito al Jefe de la Caja 
de Recluta enclavada en la demarca
ción de la residencia de ambos si fue
re la misma, o al de la Caja donde 
reaidisre el que manifieste la exis
tencia del prófugo; en caso contrario, 
dicha Autoridad lo comunicará a la de 
la demarcación donde el prófugo tu
viera su domcíilio. El Jefe de la Caja de 
recluta correspondiente someterá al 
prófugo a reconocimiento y talla, y pre
via la declaración de su utilidad o inu
tilidad, lo pondrá en conocimiento déla 
Comisión mixta de Reclutamiento a que 
pertenezca, el cual organismo procede
rá a declararlo soldado o excluido, que
dando, si fuere soldado, en la Caja has
ta su incorporación a Cuerpo, que será 
a la brevedad posible, y si resultare 
excluido pasará a disposición de b u  Co
misión mixta, El prófugo asi presentado 
beneficiará, en la forma que se expresa 
a continuación, al recluía o soldado en 
filas que designe la persona que lo pre
sente:

a) 81 el recluta que se ha de benefi
ciar no hubiese ingresado en filas, se 
incorporará a ellas en ol cupo de la Pe
nínsula cuando los de su reemplazo, y 
permanecerá en activo seis meses du
rante el primer año y otros seis en el se
gundo, quedando después en situación 
de licencia ilimitada hasta que ios de 
b u reemplazo pasen a segunda situa
ción.

b) 8i el soldado que ha de recibir 
los beneficios estuviese ya en filas y fue
se dentro del primer año con más de 

M.C.D. 2022
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seis meses de servicio activo, continua
rá en ellas hasta transcurrir los do 
ce meses, que pasará a licencia Ilimita
da, y si se hallare en Africa, regresará 
a la Península desde el momento de la 
presentación del prófugo.

c) Si el soldado llevase más de un 
año de servicio en filas, quedará desde 
luego en situación de licencia ilimitada, 
en la que esperará el pase de los de su 
reemplazo a segunda situación, siendo 
también agregado a un Cuerpo dff la 
Península si se encontrare sirviendo 
en Africa dicho soldado.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1919,

TOVAR. 
Señor.,.

MINISTERIO DE HACIENDA

Rh a l  Or d e n
limo. 8r.: Vistas las reclamaciones 

formuladas ante este Ministerio por los 
Ayuntamientos de los Municipios y en
tidades de diversas provincias, asi co
mo los resaltados obtenidos de ía infor
mación realizada por los Delegados de 
Hacienda, cumpliendo las ordenes 
comunicadas al efecto, con respecto a 
las dificultades surgidas para llevar a 
cabo el repartimiento general que para 
hacer efectivos los cupos de consumos 
y alcoholes y los recargos municipales 
correspondientes a los mismos q el dé 
ficit de los presupuestos municipales 
determinan los artículos 26 al 118 
del Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918:

' Resultando que, según se expresa en 
las reclamaciones deducidas e informa
ciones realizadas, las principales c»u 
sas que han impedido la formación del 
repartimiento de que se trata, han sido 
la falta de constitución de las Juntas a 
que aluden los artículos 66 y siguientes 
del Real decreto, y la de preparación de 
las mismas Juntas y aun de los Munici
pios,para realizar los trabajos indispen
sables y recopilación de los datos nece-

' sarios que ha de comprender aquel re ■ 
partimiento:

Considerando que ante la.realidad 
délos hechos se hace preciso la adop- 

1 ciónde una medida circunstancial de Go
bierno, que salga al paso de reales per
juicios para la Hacienda del Estado por 
la falta de ingresos, asi como también 
a los propios Ayuntsmientos interesa
dos por tratarse del principal recurso 
para sus presupuestos.

Considerando que para obviar las di
ficultades ' anteriormente expuestas no 
puede existir inconveniente alguno en 
autorizar a los Ayuntamientos para que 
recauden transitoriamente por los docú- 
mentos cobratorios formados para el 
año de 1918, o que formen, con arreglo 
a las disposiciones que sirvieron de ba
se a aquellos para el actual año econó
mico, con lo cual se normalizará en ge
neral el servicio recaudatorio,

S. M, el Rey (q. D, g.) de conformi
dad pon lo propuesto por la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos, ha 
tenido a bien disponer:

1 .° Que los Ayuntamientos que 
hasta la fecha no hayan podido formar 
el repartimiento general que determina 

r el Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918, podrán desde luego utilizar los 
repartimientos formados para el año de 
1918, o que formen con arreglo a las 
disposiciones que sirvieron de base a 
aquellos, con las rectificaciones que 
procedan.

2 .° Que por el déficit que pueda re
sultar en el presupuesto municipal, uti
licen en igual forma transitoria el 
repartimiento general que autoriza la 

• ley Municipal; y
3 .° Que los Delegados de Hacienda 

adopten o en su caso propongan, las 
medidas necesarias para la ejecución 
del repartimiento determinado en ei 
Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918, y su implantación inexcusable en 
el próximo ano económico.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a

V. I. muchos años, Madrid, 13 de 
Septiembre de 1919. I

BUGALLAL
Señor Director general de Propiedades 

e Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
La ley de 4 de Julio de 1918 regulan 

do el trabajo de la dependencia mercan
til y el Real decreto de 21 de Agosto de 
1919 encargando a las Juntas locales 
de Reformas Sociales que sustituyan su 
acción a la de loa Comités paritarios, 
mientras éstos se organizan para deci
dir sobre las excepciones de las Indus
trias que por sus condiciones especiales 
no pandan quedar sometidas a las pres
cripciones del Real decreto de 3 de 
Abril último, estableciendo con carac- 
ter general la jornada máxima de ocho | general, se ha servido aprobar la ad- 

" junta distribución de crédito que con
cede a cada Jefatura para los servicios

horas, han atribuido a los referidos 
organismos un cometido de importan
cia, que no puede cumplir sino mante
niendo obligadas y constantes relacio
nes con el Instituto de Reformas Socia
les.

Con objeto de encauzar en lo posi
ble el funcionamiento de las Juntas 
locales de Reformas Sociales, en tanto 
se decidía acerca de la reforma más 
adecuada para renovar por completo 
el personal de las mismas, se dictó la 
Real orden de 14 de Marzo do 1919, 
dando reglas para Integrarlas de nue
vo y restablecer la debida proporción 
de Vocales patronos u obreros, con 
la determinación de las Asociaciones 
obreras o gremios que tenían derecho 
a intervenir en el procedimiento se
ñalado.

Recordábanse en la propia Real or
den las ds 2 de Agosto de 1904, 7 de 
Octubre de 1908, y 9 de Noviombre 
de 1910, y es necosario para que la 
Real'orden de 14 de Marzo de 1919, 
tenga la debida eficacia, que se cumpla 
uno de los preceptos terminantes de 
las disposiciones referidas, es decir, 
que las Juntas de Reformas Sociales, 
una vez reorganizadas, den cuenta al 
Instituto de las personas que actual
mente las forman y mantengan des
pués Con el mismo Instituto aquella 
comunicación indispensable, sin la que 
es imposible dar cumplimiento a tex
tos legales de la mayor trascendencia 
social.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo sigüiente:
j 1,° Que los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Juntas provinciales 
de Reformas Sociales y los Alcaldes, 
Presidentes de las locales, den cuenta 
inmediata y directa al Presidente del 
Instituto de Reformas Sociales, si ya no 
lo hubiesen hecho, de la forma en 
que se . haya dado cumplimiento a la 
Real orden de 14 de Marzo de 1919, con 
expresión de Tas personas que actual» 
mente compongan dichos organismos, 
especificando el carácter con quefigu» 
ran en los mismos. '

2.° Que asimismo den cuenta en 
adelante de todas las (variaciones que 
ocurran en las respectivas Juntas de 
Reformas Sociales, asi .como de los 
acuerdos que adopten, medidas que pro
pongan, mociones que discutan y cuan
tos asuntos sean dignos de mención 
especial en relación con ios fines que el 
Instituto persigue y con la misión que 
le está encomendada.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde’ a V. 8. muchos años. Madrid, 
12 de Septiembre de 1919.

BURGOS Y MAZO
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales de Re
formas Sociales y Señores Alcaldes, 
Presidentes de las Juntas locales.

(Gaceta 14 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
OARRETERA8

Conservacióu y reparación
Determinados por Real decreto de 22 

de Agosto último los créditos asignados 
a ios diversos servicios, conforme a 'a 
ley de 14 óei mismo, y detorminado 
por el Negociado de Contabilidad que 
quedan en 27 de Agosto disponibles pa
ra el capitulo 14, articuloÚQ'Co, concep- 
*o3,°, del presupuesto vigente, créditos 
por la cantidad de 4 057.814 pesetas 
hasta 31 de Diciembre próximo: .

Considerando que en los meses de 
Abril, Mayo, Junio y Julio se han asig
nado alas diversas Jefaturas las canti
dades fijadas en la distribución publica
da en la Gaceta de 2 de Abril último,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se coa lo propuesto por esta Dirección 

desde l.° de Agosto a 31 de Diciembre 
del corriente año el quintuplo de la cita
da distribución de L° de Abril de 1919, 
autorizando a lá Dirección general de 
Obras públicas para distribuir el rema
nente a los servicios y Jefaturas que es
time más conveniente, dentro de los fi
nes que determina la ley de Presupues
tos. '

Lo que de Rea! orden, comunicada, 
participo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. 8, 
muchos años, Madrid, 9 de Septiembre 
de 1919.--El Director general, L. Mo
rales.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú-

CHS fia ÜlsnuRa aaR/i* ríacas de España, señor Ordenador de
pagos por obligaciones de este Minis-
torio y Señor Jefe del 
Contabilidad. .

Negocíado de

Dishibución de la cantidad 
te al capitulo Id, articulo

correspondien-
. , (inico, concep

to 3? de crediLoe concedidos para los me
ses de Agosto a DiciembtG (ambos in* 
clusive) de 1919*
Baleares, 50.000 pesetas.
Madrid, 9 de Septiembre de 1919.— 

Aprobado por 8, M.—A, Calderón.
(Gaceta i5 de Septiembre')

wwvwnui
• Núm. 1994

DELEGACION DE HAOIENDA 
DE BALEARES

Sección facultativa de Atontes 
Región 10.a

No t if íc a o ió n ,—Eq el expediente ins
truido en virtud de instancia formulada 
por D. Gabriel Sastre y Marti rema
tante de labor y siembra, pastos, frutos 
y caza del pred'o del Estado «Manut» 
sitó en el término municipal, de Escor- 
ca, correspondientes al cuatrienio de 
1918-19 a 1921-22, en solicitud de que 
se ordene a la Alcaldía de dicha villa 
le reintegre de la suma da 449T0 pese 
tus, que dice deposito previamente 
como licítador en la subasta de los re
feridos aprovechamientos, con deduc
ción de los gastos de expediente ocasio
nados con motivó de dicha subasta:

Esta Delegación habida cuenta a to
do lo expuesto en el expediente, en fe
cha de ayer acordó estimar ¡a instan
cia de D. Gabriel Sastre y Marti, or
denando a dicha Alcaldía le reintegre 
de la expresada sama de 449‘10 pesetas 
que se le exijió mdebidaniente, con de
ducción de 11*55 pesetas a que ascien
den los gastos del expediente de subas- 
tu que legalmeute pueden cobrarse; y 
sin perjuicio de exigir en su día a los 
individuos del Ayuntamiento de la men»

I clonada 
huyeron

villa que Impusieron, o contri-
i con su voto a que se impusie

ran lus condiciones ilegales a que hace 
referencia el expediente, las responsa
bilidades a que hubiere lugar.

_ Lo que se hace público en este perió
dico oficiali a tenor de lo prescrito en el

artículo 46 del Reglamento del proce. 
dimiento en las reclamaciones económ¡. 
co-ad’ninistrativas de 15 de Septiembre 
d.« 1903, para conocimiento del Ayoq. 
tamiento de Escores, a cuyo Alcalde 

I Presidente se comunica el acuerdo íq .
tegro en oficio n,® 522 de esta fecha de 
laíAynndantia. de Montes de esta pro. 
vi ncla. .
I Paima 13 de Septiembre de 1919 _- 
El Delegado de Hacienda, Galludo.

Núm. 1939
AYUNT.® DE TORMENTERA 

Ordenanzas del Repartimiento, de uti.. 
dados en sus bases personal y real & 
tenor de los preceptos del Real de
creto de 11 de Septiembre de 1918, 
formadas y aprobadas por la Junta 
municipal.
Articulo l.° La estimación para el 

cómputo de utilidades sugetas a contri
buir según el citado R. D. se hará con 
relación al día primero de este año.

Articulo 2,® La fecha de estima
ción de las utilidades de los que hayan 
de ser alta en el repartimiento después 
de empezado el año, se hará el día pri
mero del mes desde que deben contri
buir.

Articulo 3.® El cómputo de utilida
des a loa efectos de tributación en el 
repartimiento se hará a base de decla
ración jurada por los afectados por di
cho repartimiento, con sujeción a las si
guientes reglas: •

(A) Los contribuyentes en el repar
timiento y en su caso los representan
tes legales de los mismos están obliga
dos a presentar al Ayuntamiento' den
tro de los plazos que se les señalen, re
lación jurada de lás rentas de posesión, 
rendimientos de explotación y demas 
utilidades comprendidas en los partes 
personal y real del repartimiento.

Las declaraciones habrán de tener 
para la parte personal la especificación 
del art.® 32 de dicho R. D. y para la 
parte real la del art.® 36, ditingaiendo 
ademas en esta última, las rentas de 
posesión de los inmuebles urbanos, ,de 
los rústicos, de los derechos reales so
bre dichos bienes y de las minas. Asi
mismo es án obligados los contribuyen
tes cuando a ello fueron especialmente 
requeridos por las Comisiones de eva
luación o por la Junta general del re
partimento & manifestar los términos 
municipales en que obtengan sus utili
dades.

Los contribuyentes por utilidades de 
c racter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de éstos, quedarán re
lavados de la obligación de evaluarlos, 
consig lando en la declaración los be 
chos en que haya de basarse la estima
ción y facilitando a la Junta y a las 
Comisiones, a su requerimiento, la in
formación supletoria que ellos conside
ren precisa. . t

(B) L s contribuyentes en la 
real, pero no en la'personal del rep r 
timiento, no estarán obligados a pne- 
sentai* declaración de Jas rentas o de 
ios productos que ob ong in en el térmi
no municipal, cuando las cifras corres 
pon dientes deben obtenerse a tenor de 
'-os preceptos de este R. D., por simpl0 
multiplicación o división de alguna otra 
cifra que conste en un documento ad
ministrativo. .

(C) Debe entenderse como represen
tante legal para la declaración de útil1' 
dades, al Cabeza de Mniilia que deco
rará las suyas propias y las que obten
gan su mujer e hijos uo emancipado3 
én representación de aquella y éstos. 
Los hijos emancipados a ; como los 
dos o jornaleros harán por si tales de ^ 
claraciones por las utilidades que °bteD’ 
gan. Asimismo los tutores declarara^ 
las utilidades de sus pupilos.

(D) Toda persona o entidad que ie°' 
ga a su servicio personal retribuido, 0^ 
tará obligada a presentar a Ja ^u Q*5í 
general del repartimiento, cuando 
lo acuerde el Ayuntamiento o toeru 
ello especialmente requerida por 1» J 
ta, relación jurada de los nombres, - ' 
micílio y retribución de dicho

Artículo 4.® La omisión de la de * 
ración jurada de utilidades c0^.0 8 o 
sean de carácter eventual iniposib168 ¿
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e5timar en su cuantía a que se contrae : 
gi articulo 3 0 de estas ordenanzas, lie- * 
varA’ aparejada para el contribuyente 
ia obligación de indemnizar al Ayunta
miento los gastos de investigación de 
¡as utilidades respectivas, cuyos gastos 
co podrán excede? del 5Q por 100 ni ser 
inferiores al 10 por 100 de la cuota res
pectiva,

Articulo 5.° El rendimiento medio 
je cabezas de gan ado existentes en este 
término municipal se estimará en las 
gjgaiehtes cantídade :
Cabeza de gana o vacuno 48 pesetas.
Cabeza dé ganado caballar 50 id.
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Cabeza de ganado mular 50 id.
Cabeza de ganado asnal 25 id.
Cabeza de ganado lanar 4 id.
Cabeza de ganado cabrio 8 id.
Cabeza de ganado de cerda 24 id.
Articulo B.0 A los efectos de deter

minar el haber anual de los jornaleros, 
el importe medio de cada uno de los 
principales tipos de jornales en esta lo
calidad y el número medio de días de 
trabajo durante el año, se computará 
igual para todos los jornaleros en la 
forma siguiente:

Tipo medio de jornal, 1'50 pesetas, 
í- úmero de días de trabajo 200, 
Haber anual, 300 pesetas.
ArdcDto 7.° La Junta municipal es

tá facultada a los efectos del evaluó de 
¡as utilidades imputables a los contri
buyentes de la parte personal para 
acudir a la fijación de aquellas, a base 
délos signos externos de riqueza cuan 
do los resultados de éstos fueren supe 
rieres en más de un quinto ¿e su impor
te a los de estimación directa de las utir

mandancia, sito en la calle de Isabel II, 
número 14, a las diez de la mañana del 
día 11 de Octubre próximo ante el Tri 
bunal nombrado al. efecto y bajo mi 
presidencia, con objeto de contratar la 
ejecución délas obras de «Construcción 
de un varadero para las embarcaciones 
de la Jefatura de-Transportes de Ma- 
hón», según lo dispuesto por R. O, co
municada de 20 de Mayo de 1919, con 
appcadlón a los Créditos ordinarios de 
Guerra.

El precio limite qbe ha de regir en la 
subasta es el de ciento veinte y tres mil 
docientas noventa pesetas y el cinco por 
ciento que ha dp garantir cada proposi
ción asciende a seis mil ciento sesenta 
y cuatro peseta» cincuenta céntimos.

La subasta se verificará con entera 
sujéción al Reglamento de Contratación 
vigente, ley de Contabilidad de la Ha» 
cienda, ley de protección a la Industria 
nacional y disposiciones complementa
rias a las mismas, y al pliego de condi
ciones legales y técnicas que estará de 
manifiesto en esta Comandancia todos 
los días no feriados desde las nueve 
hasta las trece. '

Los materiales y artículos empleados 
en las obras deberán ser de producción 
nacional, admitiéndose la concurrencia 
de ios productos extranjeros en las con
diciones que determina el R D. de 12 
de Marzo de 1909 (C. L. núm. 45) y
R O. de 26 de Julio de 1917 (0 L. nú
mero 153) e indicando el postor en su
proposición los establecimientos nacio-
nales de que proceden sus efectos.

No serán admisibles las proposicio
nes que no se ajusten al pliego de con- 

¡idades por los contribuyentes. . I dic.ones, o que excedan del precio llmi-
En estos casos el evaluó se sugetará | te x presad o anteriormente.

a las reglas del artículo 63 del R. D. de Mahón 11 de Septiembre de 1919. - 
11 do Septiembre de 1918 y además a E. Ingeniero Comandante, Joaquín Pus 
las siguientes: - T‘ |,cu l’

1 ? El alquiler de la habitación ae . , . . _
clculará en un» doZ»va parte de las M»dcl0 ^por escrito r en
utilidades del ocupante. , n _ Phegos cerrados')

2 .a Por cada criado menor de sbsen- I Don N. N , vecino de. 
taaños se imputará una renta de tres I calle de..,, número..... 
tientas pesetas. I personal corr ente de..,.. ,

3 .a Se recargarán los tipos de gra | da por.,., en.., . (o pasaporte de ex
lamen en un seis por Ciento para cu- trangeria en su caso) . enterado de 
brir las partidas fallidas y atender a anuncio publicado en el Bo l r Tin Of i 
¡os gastos de cobranza. Cia l  de la Provincia número .. . (o ex

Articula 8.° Las cuotas inferiores a puesto al público en el Ayuntamiea o 
tres pesetas se cobrarán de una sola de es.a Ciudad), asi como dei pliego de 
vez dentro del primer trimestre del condiciones a que en el mismo se alude 
ejercicio, las de tres -pesetas a seis se para contratar la ejecución de las obras 
cobrarán por mitad y por semestres y I de «Construcción de un varadero para 
las mayores de seis pesetas se cobra- | las embarcaciones de la Jefatura de 
rán por cu rtas partes y por trimestres Transportes de Mahón» con cargo a los 
naturales. En casoa extraordinarios co- I Orédi os ordinarios de Guerra, se com 
mo sucede en este año con respecto a prometeyobhgaaejecutarlasemplean- 
los trimestres primero y segundp en que I do materiales de producción nado- 
81 repartimiento no está confeccionado, I nal, por la cantidad de (tantas) pesetas 
81 Ayuntamiento podrá disponer la co | y (cantos) céntimos, procedido los 
tranza de los mismos en la forma que materiales de (tales) establecimientos 
estime mas cenveníente. , nacionales y con sujeción a todas las

Articulo 9.° Ec ks listas de contri- I cláusulas.
Mentes se continu t-á solo el cabeza Las cantidades se pondrán en letra,

familia por odas las utilidades de la Y en garantía de su proposición,
misma " I acompaña el talón número..... justifi

Articulólo. Los inquilinos, colonos, cativo del depósito de..... pesetas,- ...
Arrendatarios, aparceros y demae con- | céntimos, hecho en,.... as: coajo su cé- 
duciores de fincas, sean de la clase que dula personal y el último recibo de la
fueren están obligados a satisfacer las contribución industrial, (o certificado de
cuotas de la parte real del Repartim’en- la Administración de Contribuciones de
t0> propuestas por razón de las rentas [ la Provincia haciendo constar ha sido 
de posesión de las fincas que ocupen o I alta en la industria a que la concrata- 
fabren y podrán retenerlas cantidades ción se refiera) o poder en el caso co 
correspondientes al hacer el pago de la | rrespondiente.
rent?., ' I Fecha, firma y rubrica del proponen-

Las presentes ordenanzas han sido | te o de su representante legal. ,
aprobadas por la Junta municipal en la I Ob s e r v a c io n e s : —Si la proposición 
ses ón de hoj n° 86 extiend0 en sellado de la

Formbntera 31 de Agosto de 1919.- I 11.a clase que corresponde según la ley 
W Alcaide Bartolomé Mayans.—El Se- | de! timbre vigente, deberá serlo en otro 
creUrio Vicente Tur. - I de te061 tamaño y adherirse la póliza

I h ’ ___ b equíva en e.
r Num, 1977 i Si se firma por poder, se expresará

p.» . ’j I como antefirma el nombre y apellidosGoroneZ Ingeniero Comandante ae JeI poderdaQle 0 el wmlo de caaa 0 
^enorca r , '' f razón social. '■

t.?ace saber: Que en uso de Jas lacv.i i g- re8U|taaen dod 0 mas proposiciones 
‘^es que le confiere e articulo 40. de > ¡guales, se verificará licuación por pu-

amento de Con ratacion Admin s 1 ja9 a ia Uaná durante el término de 
ativa en el Ramo de Guerr aj roba* ; qUinoe minutos, entre los autores de las 

bor R. O. O de 6 de Agosto de . ' [ miamaa y g¡ transcurrido dicho tiempo
tUn* n^m* 1^7) y aclarado po K, u. 1 8Ubaistiera ia igualdad se decidirá por

6 8 de Agosto de 1910, se convoca poi I aorteo ja adjudicación del servicio,
’ Presente a todos los que de een inte- i .

fiarse en la subasta pública que se ce- I
Obrará en el locit quü ocupa esta Co- 6

.... habítente 
según cédula 
clase, expedí

Núm. 1780 
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1919-20
Sa n Ju a n  Ba u t is t a

D, Antonio Balanzat Cirer, Agente eje
cutivo de la única Zona de Ibiza de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Oalafell, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
púedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 24 de Junio de 
1919 he dictado la siguiente:

Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.--De conformidad con 
lo"dispues;o en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2.° grado de apremio y re 
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación,

Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtiéndoles que de no verifi 
cario se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes señalan
do al'efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la notación preventiva del embargo, 

r
Nombres de los contribuyentes

Pesetu

Catalina Cardona Torres. 
M^ria Escandell.
Antonio Escanden. 
José Escandell Guasch. 
José Escanden Gussch. 
Antonio Escandell Mari. 
V cante Escandell Mari. 
Andrés Ferrer Torres, 
Antonio Guasch Colomar. 
.María Guasch Guasch, 
Juan Guasch Mari, 
Vicente Guasch Mari, 
Catalina Guasch Serra, 
Anton'o Juan Tur.
Isabe' Juan Tur.
Jo*é Mari Escandell, 
José Mari Mari.
Juan Mari Mari. 
Jaime Mari Ramón. 
Antonio Mari Torres. 
José Mari Torres.
Vicente Mari Torres, 
Juan Mari Tur, 
Juan Planells Mari. 
Miguel Riera Torres, 
Antonio Mari Ripoll, 
Vicente Roig Costa, 
Francisco Roig Escandell. 
Juan Roig Guasch. 
José Roig Ramón. 
Antonio Roig Roig, 
Eulalia Roig Roig. 
José Roig Roig.
Juan Roig Roig. 
Antonio Roig Sorra, 
Antonio Roig Berra. 
José Roig Torres. 
Catalina Roig Tur 
Bartolomé Torres Bonet. 
Mafia Torres Guasch, 
José Torres Mari, 
Maria Torres Mari, 
Antonio Torres Torres. 
José Torres Torres, ' 
Marcelino Torres Torres. 
Juan Torres Tur. 
José Tur Planells.
M 0 Tur Planells. 
Miguel Tur R eta. 
Antonio Tur Seria. 
Juan Tur Torres 
Antonio Tur Torres, 
Gabriel Tur Tur.

I José Tur Tur.
| Guiilerrro Guasch Mari, 

Pedro Guasch Riera.
Antonio Guasch Tur, 
Antonio Mari Mari. 
Antonio Mari Torres. 
Juan Mari Torres,

479
299

30'13
9 20
3‘43

35 06
517

Francisco Medina Puig, 
Maria Noguera Ramón. 
Francisco Ripoll Torres, 
Juan Torres Escanden, 
Vicente Tur Tur. 
Juan Planells Colomar. 
Antonio Guasch Oolomar. 
Eulalia Costa Rolg. 
Vicente Ferrer Torres, 
M.° Guasch Cabanillas, 
Pedro Mari Eecandell. 
Vicente Mari Escandell, 
Antonio Mari Ferrer. 
José Mari Mari, 
Juan Mari Mari, 
Juan Mari Torres, , - 
Vicente Mari Torres, 
Bartolomé Ramón Ferrer. 
Juan Ramón Ferrer. 
Juan Ferrer.
Antonio Roig Escandell. 
Antonio Roig Juan. 
Antonio Roig.Torres. 
Antonio Ros Guasch. 
José Torres Escandell, 
Eulalia Torres Roig. 
Juan Torres Roig. 
Maria Tur Colomar. 
Maria Tur Mari. 
José Tur Ramón, 
Miguel Tur Tur.
Esperanza Costa Planells. 
Bartolomé Escandell Mari. 
Vicente Ferrer Mari. 
Vicente Juan Mari.. 
Eulalia Mari Juan, 
Eulalia Noguera Fsrrer. 
Juan Pomar Aguilo, 
Jnan Rote.
Antonio Torres Escandell, 
José Torres Ferrer. 
Antrnio Torres .Ribas, 
Antonio Torres Tur, 
M ° Tur Torres. . 
Maria Oolomar Ferrer. 
Catalina Colomar Guasch, 
Pedro Oolomar. Roig. 
Eulalia Costa Cardona, 
Antonio Costa Ramón, 
Catalina Escandell. 
Antonio Escandell Roig,

3
4‘08 
2'40 
3*16 
2‘07 
3‘49 
6'86 
2'18 
2‘83 
2‘61 
2‘40 
3*10 
3'16

, 3'26
, 3'27
, 2*18
, 2'28
, 2‘92
, 2'18
, 2*83
, 2‘61
. 2‘07
, 2'18
, 2'61
. 2'28 
, 2'28
. 2'28
. 2‘50
. 3‘76
. 2'18
, 2-18
. 2‘93 
. 2'18
. 2 50
. 3'92
. 2'61
. 3*27
. 2*94
. 3'84
. 3'38
, 2'07
. 2*74
. 2*74
. 2*50 
. 2'20
. 3‘27
. 2‘17
. 2*82
. 0-87 
. 2*61
. 2*17
. 1*74

7*84 Juan Escandell Roig. . 0'87
4'25 I Eulalia Escandell Torres. 1 1'09
5'17 I Juan Escandell Torres, 1 3'48
272 Catalina Froilan Mayans. ■ 1'74
7‘13 Margarita Froilan, e 1*74
7*84 I Maria Guasch Ferrer ■ ' 1*52
3 65 I Lorenzo Manuel. 1 1'95
3'54 I Juan Torres, 1 0*87
2'56 I Vicente Mari Ferrer. e 3*48
8 22 I Juan Mari Ferrer. ■ 0'65
2 12 I Bartolomé Mari Mari, ■ 0'65
3 65 I Eulalia Mari Mari. 1 1'30
8 99 I Eulalia Mari Mari. ■ 3'05
1*91 I Maria Mari Mari. ■ 3'29
381 I Maria Mari, • 1*74
9'31 Juan Mari Torres. 1 1'30
6*10 Maria Mari Torres. e 3'92
2 83 Juan Planells Torres. • 2‘61
3'98 Miguel Ramón Forrer, 1 0*87
1*96 Bartolomé Ramón Gotarredona. 2*39

20*31 José Ramón Tur , e 3*05
2'36 Maria Roig Escandell. 1 2*17
2'01 Vicente Roig Planells.. 1 2'82

11'66 Maria Roig Tur. • 2*82
1*91 Vicente Berra Ferrer, • 1*74
4'46 Juan Torres Escandell, 1 1*30
2‘89 Catalina Torres. e 0'87

13 34 Antonio Torres Juan, ■ 0'64
3‘98 Antonio Torres Mari. e 1'74
2'40 , Jaime Torres Mari. ■ 2*17
2*56 Maria Torres Mari. 1 0'48
4'03 Vicente Torres Mari. 1 0‘87
2'83 Miguel Torres Planells. 1 0'87
4‘25 Bartolomé Torres Ramón. a 2'17
5 55 Antonio Torres Roig. 1 2'61
4'08 Catelina Torres Roig. 1 0'87
4 95 José Torres Berra, a 1*74
4*52 I Antonio Torres Torres. 9 1*74
2 94 I Catalina Torres Torres.. 2'59
551 I Joeé Torres Torres. 1 1*52
4'14 I Amonio Torres Tur. 3'39
2 18 I María Tur Costa, a 2*82

12'74 I Juan Tur Planells. • 1*06
6'42 I Antonio Tur Rolg. a 1'95
7*57 I Antonio Tur Tur. • 1*95
3‘05 I José Tur Tur. I 3'05
2*56 I M.° Boned Boned. 1 2*17
7*24 I Antonio Boned Ramón, ■ 1-95
5*50 I Miguel Boned Ramón. a 3*48
2*23 I Vicente Ferrer Mari. e 2'82
5'12 I Antonio Guasch Mari, • 2*82
6'58 1 María Guasch Torres, 1
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teteus

Antonio Guasch Guasch, , 0‘65
Catalina Juan Noguera. , 2'17
Maria Mari Boned, . 0'87
Antonio Mari Guasch, . 2'39
Eulolia Mari Mari. . 0*43
Juime Mari Ripoli, . 0'43
Antoni.0 Mari Torres, , 2‘16
Eulalia Mari Torres, r 1'61
Vicente Noguera Ferrer, ♦ 3'92
Miguel Ramón Serra, . 2‘17
Juan Roig Guasch , 1'09
Juan Torres Clapés, , 1'54
Vicente Torres Ferrer.. , 0'65
José Torres Serra. . 2‘17
José Tprres Riera, , 2'39
Juan Torres Riera, , 3*48
Catalina Tur Juan. . 0*65
María Tur Juan. , 0'65
Antonio Tur Torres, . 2-39

Contribución Urbana
Vicente Guasch Colomar, 2'93
Antonio Mari Torres. 2'04
Antonio Roig Serra, 2 17
Antonio Torres Torree. 2*30
Joan Oolomar Mari, 1'53
Antonio Colomar Roig. 1*53
José Escandell Escandell, 1'02
Antonio Escandell Escandell, 2'04
José Escandell Guasch, 153
José Escandell Guasch. 1'53
José Escandell Guasch, 1-53
Viente Escandell Escandell. - 1'53
Antonio Escandell Roig. 0*76
Juan Escandell Roig, 0'76
Antonio Escanden Torres, 1'02
Antonio Escandell Tur. 1'53
María Escandell Tur, 1'27
Vicente Ferrer Juan, 1-53
José Ferrer Torres, 1'02
Vicente Ferrer Torres. 1-53
Guillermo Guasch, 0'76
Miguel Guasch Mari. 0'76
Vicente Guasch Mari, 1*02
Catalina Guasch Serra. 0‘76
Andrés Juan Escandell. 1'02
Juan Ferrer, . 1*02
José Juan Guasch, 1'02
Vicente Juan Riera. 1'53
Isabel Juan Tur. 1'02
José Mari Escandell. 1*02
Vicente Mari Escandell. 0 76
Antonio Mari Férrer, 1'53
Maria Mari Ferrer. le53
Bartolomé Mari Juan, 051
Francisco Mari Juan. 1'27
Antonio Mari Mari. 0‘51
Antonio Mari Mari, . 0'51
José Mari Mari. • 0 51
José Mari Mari, . 1*53
Juan Mari Mari. i'Bá
Juan Mari Mari, 2'04
Maria Mari Mari, 0*25
Vicente Mari Mari. l‘O2
María Mari Ramón. 1'02
Juan Mari Ripoli, 1'02
Antonio Mari Roig, 1‘53
Antonio Mari Torres 1*27
Antonio Mari Torres, 0'51
Catalina Mari Torres, 0'51
Eulalia Mari Torres, 0*51
Eulalia Mari Torres. 0*76
Juan Mari Torres, 1*63
Juan Mari Torres. 1*02
Vicente Mari Torres. 1'27
Vicente Mari Torres, 1'53
Juan Planells Colomar, 2'55
Juan Planells Mari* 2*55
Antonio Planells Torres, 1'02
Bartolomé Ramón Gotarredona 2*65
Jbsé Riera Torres. • 1'27
Miquel Riera Torres, 2'55
Vicente Roig Costa. 0*51
Francisco Roig Escandell, 2*55
Juan Roig Guasch. 1'27
Andrés Roig Roig. 1'27
Eulalia Roig Roig, - 3*06
M.° Roig Roig. 1 53
Vicente Roig Roig, 0'76
Antonio Roig Torres, 0'76
José Roig Torres, 1‘27
Eulalia Roig Tur, • 1*53
Bartolomé Torres Boned, 2*04
Jaime Torres Escandell, 2'04
José Torres Escandell. 1‘78
María Torres Guasch. 1'78
José Torres Mari, 2*04
Juan Torres Mari. 1'78
Maria Torres Mari. 1'02
Vicente Torres Mari, 0*51
Andrés Ferrer Roig. 0'25
José Torres Roig. 0*51

PetcUa

Juan Torres,Roig. ... 0*76
Juan Torres Roig, . 0‘51
Andrés Torres Torres. 0*51
Antonio Torres Torres, , 1'78
Antonio Torrea Terresv . 2'29
José Torres Torres. r 1'27
José Torres Ferrer, . 1‘53
J uau Torres Riera. , 3'32
José Torres Roig, . 0'76
José Tur Ferrer, , 1'53
Juan Torres Tur, , 1'53
Juan Torres Tur. . 2'04
Jo&é Tur. r 1'02
Antonio Tur Mari. . 1'54
José Tur Riera. . 2'04
Miguel Tur Riera, . 1'02
Juan Tur Roig. . 0'51
Miguel Tur Roig. . 2'55
Juan Tur Toires, , 2'55
Antonio Tur Torres, . 1'27
Antonio Tur Tur. , 1*53
Juan Tur Tur. . 1'53
M.° Casta Planells, . 0'76
Bartolomé Escandell Mari, , 1*53
Pedro Guasch Riera, . 2'55
Aotonio Guasch Tur, , 1*53
José Juan Torres, , 1'02
Amonio Mari Torres, . 1*53
Francisco Ripoli Torres, . 1'27
Antonio Torres Escandell, . 0‘76
Juan Torres Escandell. , 1'53
Vicente Torres Juan, . 3*57
Gabriel Tur Tur, . 1'27

Por Utilidades Capital R, 1919
Antonio Mari Torres, . 2*97

Asi pites en cumplimiento de lo pre
ceptuado en ¡os párrafos 3.° y 4.° del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica el presente 
Edicto,

lU za 12 Agosto de 1919,—El Agen
te Ejecutivo, Antonio Balanzat,

Núm. 1842
Don Miguel Mír Rosselló, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Son 
Servera.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Rústica perteneciente al 
año 1919-20 de esta población, he dic
tado la siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a ios contribuyentes in
cluidos en la anterior relación, Notifi- 
queMe a los contibuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber.

Nombres y apellidos de los deudores
Pesetee

Monserrate Santandreu Feme-
nías, 

Francisco Pifia,
, 3'18

4'82
Juan Sureda Peix, ■ 2'72
Miguel Fornés Oorp, • 2'88
Antonio Pons Sord. 1'96
Bartolomé Bauzá Cabrer. • 0*43
Gabriel Fornés Bartolomé, ■ 0'54
Melchor Galmés Ogué, a 2'28
Jerónimo Sureda Servera. • 0'43
Pedro Servera Servera, • 0'54
Melchor Servera Vives, • 0*43
Catalina Vives Pons, • 1*95
Antonia Fornés Corp, 1 0*76
Antonio Fornés Sureda, 1 0'65

Pwetu
Bartolomé Tous Morey, , 0^22
Jaime Vives Vives, , 1'30

Gontribrctón Urbana
Miguel Giménez Simonet, . 1*76
Barbara Vives Gustine. . 3*29
Pedro Esteva Sureda. . 3*29

Contribución Utilidades Capital
Juan Llull Lliteras. , 4*95
Benito Meliá Gilí, , 4*64
Miguel Canet Llull,¿ , 4‘09
Antonio Sard Massanet, , 3'96
Juan Servera Lliteras, , 2*48
Margarita Servera Lliteras, , 1'42

En Son Servera á .14 de Agosto de 
1919,—El Recaudador, Miguel Mir,

ADMINISTRACION 
De c o n t r ib u c io n e s  d e  b a l e a r e s

Contribución industrial para 1919
Co n c l u s ió n

Apellidos y nombres de los contribuyen
tes, y profesión, industria, arte u ofi
cio porque contribuien, calle y núme
ro del local en que se ejerce y cuotas 
que satisfacen.

iVAatriciila de Villft-€arlos
Ta r if a  1,*

Casino «El Diamante», Café efi So
ciedad, Vietori 40, 66'20 peseta».

Pons Escudero Pedro, Ultramarinos, 
Mahón, 85'43,

Sociedad cooperativa de consumos 
Unión Villacastína numero 1, ídem, 
Mayor 79 y 81, 

ídem, id. n.° 2, ídem, id,, 85'42.
La Aurora, Idem, Vietori 27, 85*42, 
La Fidelidad, idem, id. 34, 85'43.
Quevedo Preto Juan, Comestibles, 

idem, S, Iguacio 1, 45'56.
Vínent Miret Ana, Vinos, aguardien

tes y licores del país, Calacorp 12, 
42'71.

Faxá Preto José, Prendas en blanco 
para niños, Mayor 37, 37'02,

Pons Tuduri Miguel, Vendedor por 
menor tocino, jabón etc., Trebelugar 
37'02.

Seguí . Orfila Bernardo, idem, id., 
37-01, 1 ' ’

Bernardo Preto Magdalena, Abace
ría, S, Jorge 35, 28'48,

Prats Vidal Juan, idem, Mayor 65, 
28-47, 1

Quevedo Humbert Nicolás, idem, 
Víciori 43, 28*48.

Rubio Fluxá Pedro, idem, S. Pedro 
44, 28*48. *

Sans Erlandí Francisco, idem, San 
Jaime, 7, 28'48,

Anaga Espita Antonio, Bodegón, 
Muelle Calafons, 22f79,

Andreu Pons Gaspar, idem, Trebelu- 
gei, 22'78.

Asios Alonso Pascual, idem, Muelle 
Calafons, 22*78,

Carreras Sintes Gabriel, idem, San 
Clemente, 22*78.

Escanden Escandell José, ídem, San 
Jorge 67, 22'78.

Escandell Escandell Juan, idem, Cas
tillo 1, 22*78.

Lozano Seguí Juan, idem, Vietori 48. 
22'78, *

Llompart Huguet Juan, idem, Staard 
33, 22*78.

Mari Torres Vicente, idem, Soledad 
14, 22'78.

Ocaña Rodríguez Eduardo, ídem, 
Víctor! 62, 22'78,

Pons Carreras Juan, ídem. S. Luis. 
22-78. * *

Pons Tuduri Jaime, idem, id., 22'70, 
Ferrer Mari Francisco; Tablajero,

Vietori 38, 22'78.
Prats Vidal José, Tablajero, Detrás 

de la Plaza, 22'78,
Danús Texídor Juana, Aceite y vina

gre, Mayor 31, 22‘78.
Jordi Bosch José, idem, id. 113, 

22*78,
Orfila Tuduri Prajedes, ídem, id. 

110, 22'78. *
Preto Neto Agueda, idem, S. Igna

cio 3, 22'78,
Serra Arnau Tomás, idem, Vietori 

23, 22'78,

Sintes Gomila Antonio, idem, Ma», 
109, 22'78.

Tuduri Pons Jaime, idem, S. Jft>„ 
62, 22'78. ' 80

Díaz Serra Bartolomé, vidrios hueca.
Vietori 61, 22'78.

Fá Pascual Juan, Juguetes o baratf 
jas, id, 33, 22'79,

Repiso Bombín Atanasio, Tienda 4. 
libros rayados, P, Constitución 5, 22'75’

Ta r if a  2.*
Pons Sintes Margarita, 1 mesa 8. 

billar, Vietori 27, 48'40.
Compafiy Roca Miguel, 3 coches ib 

quiler Con 3 caballos punto fijo, 8, Jai. 
me 20, 98-24,

Petrus Tuduri Mallas, 2 Id. con 2 id
Vietori 60. 65'50. 1

Mascaré Cardona Luis, Catrusg. 
con 2 ruedas y 1 caballo, Calapaderi 
25, 31'32. y 1

Maspoch Santiago, Cetárea pin 
langosta menos 500 m., Mahón, 284'76,

Ta r if a  3.*
Coda Pons Guillermo, Fábrica efee* 

tricidad para alumbrado 29'761 ¿fo, 
wats, Rectoría 2, 288'32.

Coda Pons Guillermo, Producción 
electricca para suministro fuerzá mo! 
triz 26'519 kw, id., 22'43.

Quevedo Preto Juan, Fábrica gaseo
sas 100 botellas diarias, Detrás deh 
Plaza, 74'42.

Ta r if a  4.a
Amado Tarifa Alejo, Litógrafo ton 

prensa a mano, P. Constitución i, 
37'01.

Pons Sintes Juan, Horno de pan con 
tienda, Siuard 57 y 59, 28'48,

Reselló Moyá Francisca, idem, San 
Pedro 21'23, 28'47.

Sena Preto Francisco, idem, S, Jor
ge 16, 28*48,

Guerrero Mari Antonio, Barbero, 
Mayor 39, 19'93,

Llorens Mesquida Lorenzo, Idem, Id. 
38, 19'94.

Preto Clopetra Miguel, Barbero, 
Mayor 55, 19*93.

Vidal Pons Antonio, idem, Víctor! 36, 
19'94,

Díaz Serra Cristóbal, Carpintero, 
id. 51, 19'93.

Pons Goñalons Francisco, ídem, 
Mayor 52, 19*94,

Matheu Martorell Juan, Herrero, 
Castillo 18, 19'93.

Pons Sintes Bernardo, Horno de bo
llos y bizcochos, Vietori 42, 19'94.

Campa Gomila Marcos, Panadero, 
planada 16, 19'93,

Novella Pablo Vicente, Zapatero, 
Mayor, 111, 19,93.

Ruiz Cuevas Fiorián, Farmacéutico, 
Vietori 47, 74'16,

Total general de las tarifas 2.69V13 
pesetas,

Vílla-Carlos a 12 de Octubre de l®^1 
—El Alcalde, José Ripoli,— El SecrBW 
rio, Juan id, Quevedo,

Matrícula de Villafranea 
de Monauy

Ta r if a  1.a
Amengual Bosseiló Francisco, Alb8* 

certa. Palma 10, 33'26, pesetas, 
RosseUÓ Gual Jorge, ídem, Plaza

33'26.
Bauzá Rosselló Bartolomé, Café 

nómlco, idem, 14, 26'61,

Ta r if a  4.*
Caldentey Jaume Guillermo, Carpí0' 

tero, Palma 22, 23'29,
Caldentey Barceló Antonio, id0®' 

Sol 16, 23'29.
Nicolau Marimón Jaime, Herrer0' 

4 23'28
’Nicotau Marimón Damián, id0®’ 

25, 23'28.
Total general de las tarifas, 1®° 

pesetas,
Villafranea de Bonañy 30 Sep“e 

bre de 1918.—El Alcalde, Antonio GaP; 
—El Secretario Interino. Antonio 
mis.

PALMA.— RaouiLA-TiPOOBÁr16*
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